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125Reglamento de las Universidades

régimen de alejarse cada vez más 
de la Constitución de Montecristi 
y sobre todo de la concepción del 
Estado Constitucional de Derechos 
y Justicia que cada vez queda rele-
gado a ser un artificio. Recuerdo de 
una utopía.

Autocracia o democracia 
universitaria

Lo primero que llama la aten-
ción del Reglamento a la LOES es 
su reacción en contra del principio 
esencial que constituye al Estado 
Constitucional Democrático como 
es la participación democrática de 
los ciudadanos, expresada en elec-
ciones universales que permiten 
a los diversos colectivos sociales, 
comunidades y sociedades, cons-
truir su representación política. 
Así, el art. 2 prohíbe designar a las 
autoridades académicas (decanos, 
subdecanos o de similar jerarquía) 
mediante elecciones universales, es 
decir impide que dichas autorida-
des sean resultado de la expresión 
democrática de profesores, estu-
diantes y trabajadores.

Este artículo contradice lo 
dispuesto en el art. 53 de la LOES 
que señala que las autoridades aca-
démicas podrán ser reelegidas con-
secutivamente. El referido artículo 
dice: “Las autoridades académicas 
serán designadas por las instancias 
establecidas en el estatuto de cada 
universidad o escuela politécnica, 
las cuales podrán ser reelegidas 
consecutivamente o no, por una 
sola vez. Se entiende por autoridad 
académica los cargos de decano, 
subdecano o de similar jerarquía”.

La palabra designar es genérica 
y según el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española 
significa “señalar o destinar una 
persona o cosa para determinado 
fin”, de manera que una designa-
ción –así mismo en forma gené-
rica– puede ser por nombramiento 
directo, concurso, mediante eleccio-
nes u otras modalidades que esta-
blezca la norma respectiva. 

En el presente caso, la LOES 
señala que las autoridades acadé-
micas serán designadas por las 

instancias establecidas en el esta-
tuto de cada universidad pudiendo 
ser reelegidas consecutivamente o 
no, por una sola vez. Por su parte el 
art. 56 de la misma Ley, manifiesta 
que cuando existan listas para la 
elección de autoridades académicas, 
deberán ser integradas respetando 
la alternancia, la paridad de género, 
igualdad de oportunidades y equi-
dad conforme la Constitución. En 
consecuencia tanto el art. 53 como 
el 56, establecen la posibilidad de 
la elección para designar a las auto-
ridades académicas, normas que, a 
su vez, están en concordancia con el 
art. 45 de la misma Ley, que define 
al cogobierno como la dirección 
compartida de las universidades por 
parte de profesores, estudiantes, 
empleados y trabajadores. Solo eli-
giendo entre todos se comparte.

Sin embargo haciendo uso de 
un malabarismo lingüístico que 
recuerda la crítica que hizo Cicerón 
a los hábiles manipuladores de las 
normas (leguleius), se nos ordena 
que debemos entender por reelec-
ción de las autoridades académicas 
¡¡“una segunda designación consecu-
tiva o no”!!. Parece que los asesores 
jurídicos van perdiendo los míni-
mos escrúpulos.

Más allá del análisis jurídico, 
lo que está en juego es construir 
una arquitectura democrática de 
la institucionalidad universitaria, 
pero más parece que el régimen 
está interesado en reproducir al 
interior de las universidades una 
estructura de dirección verticalista y 
antidemocrática.

Sistema Nacional de 
Nivelación y Admisión

Otro aspecto que está difuso 
a lo largo del Reglamento, es que 
siguiendo la misma tendencia de 
la LOES, se transfieren facultades y 
atribuciones del CES a la SENESCYT 
y, por lo mismo, se trasladan facul-
tades normativas, lo cual es abierta-
mente inconstitucional en virtud de 
que la Ley Fundamental del Estado 
confiere la facultad de planificación 
y regulación del Sistema Nacional 
de Educación Superior al CES. Es en 

este marco que se debe entender 
la disposición del art. 3, que dis-
pone que el Sistema de Nivelación 
y Admisión de los estudiantes será 
implementado por la SENESCYT –
cuyo funcionario es designado por 
el Gobierno– estableciéndose un 
sistema unificado de inscripciones, 
evaluación y asignación de cupos 
con un examen nacional. Lo anterior 
implica que el Sistema de Nivelación 
y Admisión de los estudiantes esta-
ría a cargo del gobierno del Estado, 
siendo así que en el contexto de la 
planificación, políticas y normas 
que dicte la SENESCYT, las institu-
ciones de educación superior debe-
rán ejecutar la gestión de nivelación 
y admisión.

Bajo este mismo espíritu 
intervencionista en la autonomía 
universitaria se explica que en la 
disposición transitoria quinta del 
Reglamento a la LOES se ordene 
que: “Hasta cuando la SENESCYT 
lo determine, las universidades 
y escuelas politécnicas públicas 
estarán obligadas a mantener o 
establecer un período académico 
de nivelación en cada una de sus 
carreras al que accederán los bachi-
lleres, que en virtud de un examen 
nacional hayan obtenido un cupo. 
La SENESCYT diseñará e implemen-
tará, en un plazo máximo de ciento 
ochenta días a partir de la expedi-
ción de este reglamento, un examen 
nacional al que se someterán todos 
los aspirantes para ingresar a las 
instituciones de educación superior 
que será parte del Sistema Nacional 
de Nivelación y Admisión indicado 
en la presente ley”. (¡Sic!).

Nuevos roles para la SENESCYT

A lo largo del Reglamento a la 
LOES, se establecen nuevos roles 
para la SENESCYT: así las insti-
tuciones de educación superior 
reportarán obligatoriamente a dicha 
Secretaría el número de estudiantes 
inscritos, número de estudiantes 
matriculados, número de créditos 
tomados, horas de asistencia, cum-
plimiento de obligaciones académi-
cas (art. 5); también se reportará, 
en el tema de bienestar estudiantil, 

Olvidamos o prohibido olvidar

Cuando se promulgó la Ley 
Orgánica de Educación Superior 
LOES, vastos sectores ciudadanos 
coincidieron en señalar que muchos 
de sus contenidos expresan una 
concepción autoritaria y antidemo-
crática de la relación entre el Estado 
y las Universidades y que jurídica-
mente son inconstitucionales.

Efectivamente la LOES permite 
concentrar el control político del 
gobierno de turno respecto del 

sistema nacional de educación superior, estableciendo un tramado institu-
cional en cuya cúspide se yergue, como un rector de rectores, el Secretario 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, desig-
nado por el Presidente de la República.

La forma misma de integración del Consejo de Educación Superior CES 
y del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior CEAACES, aleja a estos organismos de las institu-
ciones que conforman el sistema de educación superior, los supeditan al 
régimen y los subordinan a la Secretaría Nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación SENESCYT, en nombre de que el Gobierno 
tiene la atribución de definir las políticas públicas.

La LOES no respetó lo establecido en el art. 353 de la Constitución que 
establece taxativamente que: “El sistema de educación superior se regirá por:
“1.  Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 

interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la 
Función Ejecutiva. 

2.  Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 
calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá confor-
marse por representantes de las instituciones objeto de regulación”. 
 

Una de las normas que de mejor manera expresa la concentración de poder 
en la SENESCYT es la contenida en el art. 183 que, entre otros aspectos, 
establece que la referida Secretaría tendrá las atribuciones que le “confiera 
la Función Ejecutiva y la presente Ley”. Se creó así una institución en abierta 
contradicción con la Constitución, y se la convirtió en rectora del Sistema 
Nacional de Educación Superior, atentando gravemente a la seguridad jurí-
dica y a la autonomía universitaria, reforzando un modelo autoritario del 
ejercicio del poder político sin generar los espacios necesarios para alcanzar 
consensos mínimos entre los actores de la educación superior.

Desde que entró en vigencia la LOES (RO 298:12-10-2011), han transcu-
rrido once meses hasta la expedición del Reglamento General a la Ley Orgá-
nica de Educación, lapso durante el cual las universidades del país han vivido 
entre la inercia del pasado y las novedades de una Ley cuya mayor parte de 
disposiciones no han podido aplicarse y posiblemente seguirán en el papel 
por más tiempo, tanto por la falta de reglamentos específicos anunciados en 
la Ley cuanto por ser impertinentes a la realidad del mundo universitario. A 
la invalidez jurídica de algunas de sus normas se añadirá su ineficacia.

El espíritu del Reglamento a la LOES

El Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, expe-
dido mediante Decreto Ejecutivo N°865 del 1 de Septiembre del 2011, agu-
diza la posición autoritaria del poder político frente a las universidades. 
Muchas de sus disposiciones son igualmente contrarias, no solo a la Cons-
titución, sino a la propia LOES, con lo que abona a la tendencia política del 
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La ciudad que queremos  
es la ciudad que hacemos

Augusto Barrera / Diego Mancheno

Augusto Barrera— Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito.
Diego Mancheno— Director del Instituto de la Ciudad del MDMQ.

“Si rehusamos ser los protagonistas 
de nuestra historia podremos tener 
la certeza de que nadie la hará por nosotros, 
porque nadie puede hacerla1”

La definición del “Quito que queremos” debe partir necesariamente de 
un balance crítico de lo que ha sido la e(in)volución de la ciudad en su rela-
ción dialéctica y dinámica con sus habitantes –incluidos sus hacedores de 
política– en los últimos 15 o 20 años; pues la ciudad se construye justamente 
como resultado de esta relación, como lo señala J. Borja: “la ciudad ciudada-
niza a sus habitantes, (y) los habitantes humanizan su ciudad”. Y, el estado de la 
ciudadanización y de la humanización respectiva estará en estrecha relación con lo que los 
responsables de la gestión y los participantes del quehacer político, económico hayan hecho 
o dejado de hacer. Analicemos dos de las diversas características que tipifican lo que fue la 
gestión de la ciudad en los últimos 15 o 20 años, un largo período, por cierto: 

a. Una renuncia explícita al papel del Estado como conductor de los procesos económi-
cos y sociales, colocando al mercado como su sustituto. No hay que dejar de señalar 
que esta histórica reversión se dio también por las propias limitaciones estructurales 
que presentó el Estado a la hora de enfrentar y rendir cuentas, en lo económico y en 
lo social; pero también, y hay que decirlo,  por sus propias fallas de representación y 
ejecución. 

1  Tomado de Jahir Rodriguez Rodriguez; Ciudad educadora: una perspectiva política desde la complejidad; http://www.oei.es/pensa-
riberoamerica/colaboraciones02.htm
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los planes operativos de desarrollo 
institucional (art. 6); se articulará 

los servicios a la comu-
nidad con el Sistema de 
Nivelación y Admisión 
(art. 7); verificará la 
oferta y ejecución de los 
programas de educación 
superior (art.21); conjun-
tamente con el Ministerio 
de Cultura, establecerá los 
mecanismos de articula-
ción entre los institutos 

superiores de artes y conservatorios 
superiores con la Universidad de las 
Artes (art.24); definirá mecanismos 
de articulación de la investigación 
entre las universidades y las ins-
tituciones del sector público que 
realicen investigación; recomendará 
intervenciones en las universidades 
(art.36); diseñará e implementará el 
examen nacional único de admisión 
(Transitoria Quinta); y levantará 
informe sobre la situación de las 
universidades que se encuentran 
ofertando programas conjuntos con 
universidades extranjeras (Transito-
ria Décima Segunda).

No solo inconstitucionalidades 
sino ilegalidades

Mientras el art. 117 de la 
LOES establece que únicamente 
las universidades de docencia con 
investigación podrán ofertar grados 
académicos de PhD o su equiva-
lente, el art. 14 del Reglamento hace 
extensivo a los títulos profesionales 
de especialización y los grados aca-
démicos de maestría y de PhD o su 
equivalente. Ahora bien, para que 
una universidad sea considerada 
de investigación, debe contar, al 
menos, con un 70% de profesores 
con doctorado o PhD, título que solo 
se lo puede obtener en una de las 
universidades con reconocimiento 
internacional establecido en el lis-
tado elaborado por la SENESCYT.

No creo que alguna universidad 
ecuatoriana cumpla este requisito al 
momento, aunque tal vez en alguna 
institución de índole internacional 
estén congregados en tal número 
estos profesores con doctorado o 
PhD o tal vez alguna institución 

universitaria baje su número de 
docentes para que aumente la 
proporción de los PhD(s). Mientras 
tanto, las universidades orientadas 
a la docencia, solo podrán “otorgar 
títulos profesionales de especia-
lización y grados académicos de 
maestría profesionalizante”. Esto no 
consta en la LOES.

A estas “modestas exigencias” 
que hacen casi imposible que los 
maestros universitarios con más 
antigüedad accedan a alcanzar un 
doctorado o PhD, se suma la Dispo-
sición Transitoria Décimo Quinta, 
según la cual los actuales profeso-
res universitarios titulares princi-
pales que no obtengan el PhD o su 
equivalente, luego de transcurrido el 
plazo de siete años establecido en la 
LOES (a partir del 12/10/2010), per-
derán su condición de principales y 
serán considerados agregados, esto 
si tienen un título de maestría afín 
al área de su cátedra, la misma que 
también deberá obtenerse en una de 
las universidades constantes en el 
listado de la SENESCYT. 

Curiosa norma reglamentaria 
que invalida derechos adquiridos 
en el marco jurídico constitucional 
vigente a la época del estableci-
miento de los mismos.

Norma reglamentaria 
retroactiva y punitiva 

Para rematar, el Reglamento en 
su Disposición Transitoria Décimo 
Octava señala que todos los pro-
cesos eleccionarios que se hayan 
realizado a partir de la vigencia de 
la LOES podrán ser revisados por 
el Consejo de Educación Superior 
CES, para lo cual será necesaria una 
denuncia fundamentada a la SENES-
CYT, la misma que elaborará un 
informe para el CES y si se detectan 
“incumplimientos o irregularidades” 
(¿?) se iniciarán las acciones legales 
por incumplimiento de la Ley (¿?).

¿Qué matriz ideológica, está 
detrás de aquellos que piensan 
elevar a la categoría de infracción 
los procesos eleccionarios univer-
sales para elegir a las autoridades 
académicas?

Un “regalito” para los 
maestros universitarios en 
condiciones de jubilarse

También hay una sorpresa para 
los viejos maestros universitarios, 
pues mientras la LOES establece 
que la jubilación será normada en 
el reglamento de carrera y escala-
fón, el Reglamento a la LOES dis-
pone que hasta que se dicte dicho 
reglamento, las jubilaciones que se 
produzcan a partir de su expedi-
ción (1/09/2011) se sujetarán a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de 
Servicio Público LOSEP.

Al respecto cabe recordar que 
el último inciso del art. 81 de la 
LOSEP, ordena que: “Las servidoras 
y servidores, a los setenta (70) años 
de edad, que cumplan los requisi-
tos establecidos en las leyes de la 
seguridad social para la jubilación, 
obligatoriamente tendrán que reti-
rarse del servicio público y cesaran 
en su puesto. Percibirán una com-
pensación conforma la Disposición 
General Primera”. Entenderíamos 
que a partir del primero de septiem-
bre del 2011 muchos profesores 
universitarios cesaron en su puesto. 
Esto nos recuerda la filosofía de las 
“renuncias obligatorias”.

Qué nos depararán los 
otros reglamentos

Tanto la LOES como el Regla-
mento General señalan que deberán 
expedirse algunos reglamentos 
específicos. Existe la expectativa de 
que el CES y el CEAACES expidan 
una normatividad apegada a la 
Constitución, pero es solo expecta-
tiva, pues bien cabe la posibilidad 
de que se sigan erosionando los 
principios constitucionales que 
garantizan el correcto desenvolvi-
miento de la educación superior en 
el país. Quizás quepa también la 
posibilidad de que la Presidencia de 
la República, en diálogo con las Uni-
versidades, reconsidere algunos 
aspectos no solo del Reglamento 
sino de la misma Ley Orgánica de 
Educación Superior, que requiere 
ser reformada para generar la insti-
tucionalidad renovada que requiere 
la universidad ecuatoriana. ¿I
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